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La Paz, 18 de diciembre de 2023
P.l.E. NO 100/2023-2024 11nT5n

22 0/C 2023
Hermano:
Luis Alberto Arce Catacora
PRESIDENTE
ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA.
Presente. -

Hermano Presidente:

De conformidad a lo dispuesto por el numeral 17, parágrafo 1 del artículo 158 de la Constitución
Política del Estado y los artículos 141, 142 y 144 del Reglamento General de la Cámara de
Senadores, nos permitimos transcribir la Petición de Informe Escrito presentada por el Senador
Fernando Alfonso Vaca Suárez, quien solicita al Ministro de Desarrollo Productivo y Economía
Plural, responda el cuestionario y lo remita en el plazo de quince días hábiles que fija el artículo 143
del mencionado Reglamento, el cual a la letra dice:

“1. Informe, cuál es la relación y competencias que tiene el ministerio a su cargo con el rubro de la
castaña y frutos amazónicos. -- 2. Informe, por qué el ministerio a su cargo no presta
asesoramiento técnico al sector productivo de la castaña, respecto a los costos de exportación,
costos de adquisición de materia prima (caja de almendra). –- 3. Informe, si su ministerio tiene
competencias para analizar el comportamiento del mercado interno y externo del rubro de la
castaña, para facilitar asesoramiento técnico legal a todo el sector relacionado a la comercialización
de almendra en la región amazónica de Bolivia. -- 4. Informe, qué políticas y estrategias se
desarrollan desde el ministerIo a su cargo para fortalecer al sector de la castaña. -- 5. Informe, por
qué el ministerio a su cargo, en coordinación con otros ministerios, muestran indiferencia con
respecto al tema del precio y costo de la materia prima en el rubro de la castaña (costo caja de
almendra), provocando conflictos entre los actores de la cadena productiva en cada ciclo de zafra. -
- 6. Informe, si el ministerio a su cargo puede mediar en los procesos de negociación y
establecimiento del costo de la materia prima (costo de la caja de almendra) en la amazonia
boliviana. -- 7. Informe, desde las competencias del ministerio a su cargo, de quién es la
responsabilidad de establecer y regular los precios de la caja de castaña”.
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Con este motivo, reiterarnos al hermano Presidente nuestras distlnguidas consideraciones de
estima y respeto.
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Señor
Luis Alberto Arce Catac-dió--==:=---=:-=.,::.. J -,J -- : -'--- ___ 1}

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA
Presente. – {;

RESPUESTA A PETICIÓN DE INFORME ESCRITO N' IOO?á023-2624

Hermano Presidente: - }}: tJ !-:- :

D,„d, ,,Jmplimi,.t, , 1, Mir„Jt, d, Ir„t„J,,ión MP.VCGG-DGGLP- Ú054/2%3;
tengo a bien absolver el cuestionario a la Petición de Informe Escrito – PtE

N'’100/2023-2024, -recepcionada eI 27 de diciembre de 2023, enviada por la
Senadora Simona Quispe Apaza, Presidenta de la Cámara de Senadores de la
Asamblea Legislativa Plurinacional, a solicitud del Senador Fernando Alfonso Vaca
Suarez, de acuerdo a lo siguiente:
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PREGUNTA. "i. iNFORME. cuÁL ES LA RELACiÓN Y coMPErENci AS QUE TiENE EL

MINISTERIO A SU CARGO CON EL RUBRO DE LA CASTAÑA Y FRUTOS AMAZÓNICOS.

RESfUESTA. De conformidad a la información proporcionada por el VicQministerio
de Políticas de Industrialización, en el marco de la política de industrialización con
sustitución de importaciones, el Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía
Plural de acuerdo a sus competencias, se relaciona con el sector productivo de la
castaña y frutos amazónicos a través de la Empresa . Boliviana de Alimentos y
derivados – EBA, en los siguientes niveles:
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Apoyó técnico a comunidades y asociaciones para elaboración de
documentos en base a las actividades correspondientes a la recolección
de castaña. y de esta manera acceder a las certificaciones
orgánico/ecológico emitidos por CERES y SEN ASAG.
Adquisición de materia prima (Castaña) a campesinos. e indígenas
individuales y organizados efectuando un pago justo y oportuno.
Asesoramiento- a las comunidades y asociaciones productivas en costos
de-exportación y de adquisición de materia prima.
Comercialización de la castaña beneficiada en el mercado Nacional e
Internacional.
Implementación de la Planta de Transformación de productos
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Amazoniq. Boliviana en el departamento de Pando, para el
procesamiento de fruta, pulpa de fruta y polvo liofilizado de frutas como
el copoazú, asaí, acerola, sinini y otros.1

b
PREGUNTA. 2. iNFORME. POR QUÉ EL MiNi:rENO A su CARGO NO PRE:rA
ASESORAMIENTO TÉCNICO AL SECTOR PRODUCTIVO DE LA CASTAÑA, RESPECTO A
LOS cosros DE EXPORTACiÓN, COSTOS DE ADQUiSiCiÓN DE MATERiA PRiMA (CAJA
DE ALMENDRA).
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RESPUESTA. – Se remite a la respuesta de la pregunta 1.

b

PREGUNTA. 3. INFORME, SI SU MINI:TERIO TIENE COMPETENCIAS PARA ANALIZAR EL

COMPORTAMiENTO DEL MERCADO iNTERNO Y EXrERNO DEL RUBRO DE LA CASTAÑA.
PARA FACILITAR ASESORAMIENTO .TÉCNICO LEGAL A TODO EL SECTOR RELACIONADO
A LA COMERCIALIZACIÓN DE ALMENDRA EN LA REGIÓN AMAZÓNICA DE BOLIVIA.

RESPUESTA. El Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural, a través del
Viceministerio de Comercio y Logística Interna y la Empresa Boliviana de Alimentos
y Derivados – EBA, realiza seguimiento del comportamiento del mercado -interno y
brinda el asesoramiento técnico pertinente en et sector product.ico de la castaña.

'„ \1}}-

En cuanto al Mercado Externo en el rubro de la castaña, el MDPyEP realiza análisis
permanente particularmente del precio internacional de la castaña.

PREGUNTA. 4. INFORME. QUÉ POLÍTICAS Y ESTRATEGIAS SE DESARROLLAN DESDE EL

MINISTERIO A SU CARGO PARA FORTALECER AL SECTOR DE LA CASTAÑA.

RESPUESTA. En el marco del Plan de Desarrollo Económico y Social 2021-2025,
“Reconstruyendo la Economía para Vivir Bien”, El Eje Estratégico 3. Seguridad
Alimentaria con soberanía, promoción de exportaciones con valor agregado y
desarrollo turístico, determina la “Implementación de una planta de transforma(..,ión
de frutos amazónicos”. En este sentido, el Ministerio de Desarrollo Productivo y
Economía Plural, a través de la Empresa Boliviana de Alimentos y Derivados – EBA,
referente al sector productivo de la castaña, implementa la Planta Benefi,_iadora
de Almendra – El Sena, Planta Procesadora de Derivados de Cereales y Almendra,
en el .municipio- de Viacha del departamento de La Paz, y el Proyecto de
!mple.mentación de una Planta Industrializadora de ' Almendra, ubicada en la
localidad de Riberalta, departamento del Beni.
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~ PREGUNTA. 5. INFORME. POR QUÉ EL MINISTERIO A SU CARGO. EN COORDINACIÓN
CON OTROS MiNiSTERiOS. MUEsrRAN iNDiFERENciA CON RESPECTO AL TEMA DEL

PRECiO Y cosro DE LA MATERiA PRiMA EN EL RUBRO DE LA CASTAÑA (corro CAJA
DE ALMENDRA). PROVOCANDO CONFLICTOS ENTRE LOS ACTORES DE LA CADENA
PRODUCTIVA EN CADA CICLO DE ZAFRA.
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RESPUESTA. Se remite a las respuestas de las preguntas 1 y 3.

PREGUNTA. 6. INFORME, SI EL MINISTERIO A SU CARGO PUEDE MEDIAR EN LOS

PROCESOS DE NEGOCIACIÓN Y ESTABLECIMIENTO DEL COSTO DE LA MATERIA PRIMA
(cosro DE LA CAJA DE ALMEÑDRA) EN LA AMAZONiA BOLiViANA.

RESPUESTA. El Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural, a través de la
Empresa Boliviaña de Alimentos y Derivados - EBA, en el marco de sus

competencias y a requerimiento de los sectores sociales, realiza acciones de
mediqción en los procesos de negociación del costo de la materia prima, sin
embargo, no fija el precio de la castaña.

- 11

PREGUNTA. 7. INFORME, DESDE LAS COMPETENCIAS DEL MINISTERIO A SU CARGO, DE

QUIÉN ES LA RESPONSABILIDAD DE ESTABLECER Y REGULAR LOS PRECIOS DE LA CAJA
DE CASTAÑA".

RESPUESTA. Desde el nivel central del Estado, no existe regulación de precios de la
caja de castaña, la responsabilidad del establecimiento de precios está sujeta a
negociaciones entre privados.

Se hace propicia la ocasión, para saludar a usted, con las consideraciones más
distinguidas.

FI MINIS
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